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DlSPONGO,

FRANClSCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBE:RTD MONREAL LUQUF..

'Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y tres.

..
FRANCISCO FRANCO

El \1inístl'O de Hacienda.
ALBERTO MüNREAL LUQUE.

Artículo segundo.-EI bien objeto de la presente cesión gra
tuita será destinado a la construcción e instalación de un Sao
natorio Pstquiatrico. Silos bienes cedidos no fueran desUnados
al uso previsto dentrpdel plazo de cinco anos, o dejaran de ser
lo posterionnente. se considerará resuelta la cesión gratuita y
revertirán aquéllos al Estado, el cual tendrá derecho, además,
a percibir de' la Corporación, previa tasaCión pericial, el valor
de los detrimentos o deterioros experimentados por los mismos.
En caso de reversión, los inmuebles se integrarán en el Patrimo
nio del Estado, con todas sus pertenencias y accesiones, sin de~

recho a indemnización

Articulo tercero -Todos cuantos gastos se originen con mo
tivo de la presente cesióu serán de cuenta del peticionario y
se autoriza a' Delegado de Hacienda· en Pontevedra para que
en nombre del Estado concurra al otorgamiento de la COrr(!S
pondiente escritura pÚblica en que se instrumente la presente
cesión. •

Artículo primero.-Se cede gratuitamente al Ayuntamiento
de ViJ)agonzaJo de Tormes (Salamanca). con el fin de atender
a su conservación y al amparo de lo dispuesto en los articu
las setenta y cuatro y setent.:'1 y siete de la Ley del Patrimon-jo
del'Estado, el siguiente inmueble:

Rpstos del castillo denominado "Carpio Bernardo", sitos en el
término municipal deVillagonzalo de Tormes, situados dentro
de una finca rústica propiedad del Ayuntamiento de dicha villa.
Dichos restos lo constituyen una bóveda de ladrillo y cal, como
mitrada a una cueva hoy cerrada por ·tierra y por cuyos restos
dispersos se puede calcülar la extensión superficial en vein
te metros cuadrados.

Artículo segundo.-Si los bienes cedidos no fUeren ñedicados
al uso previsto en el plazo de cinco años o dejaren de serIo
posteriormente, se considerará resuelta la cesión y revertirán
al Estado, integrándose en el Patrimonio. con todas sus perte
nencias y accesiones sin derecho a ini:Íemnización, teniendo el
Estado derecho, además. a percibir de la Corporación munici
pnl. previa tasación, el valor de los det.rimentos o deterioros
de los mismos.

Para cualquier obra de adaptación, conservación o repara
ción del monumento deberá recabarse previamente autorización
de la Dir:::(;ciénGeneral de Bellas Artes.

Articulo tercero._Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dir{'cción General del Patrimonio del Estado, se adoptarán
las determinaciones necesarias para la efectividad del presente
Decreto, focu!táridóseal senor D'elegado de Hacienda en Sa
lamanca lOara la firma -de la escritura correspondiente.

Así lo dJspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y tres.

DECRETO 614/1973. de 15 de man·o. por el que se
cede gratuitamente al Ayuntamiento de ViUagon
zalo de Tormes (Salamanca) lo<; restos del castillo
denominado «Carpio Bernarda", sitos en dicho tér
mino municipal.

El Ayuntamiento de Víllagonz<llo de Tormes ha solicitado
C('sión gratuita delos restos del castillo sit~s en dicho término
municipal, con elrin de atender a 'su conservación.

Por el citado Ayuntamiento han sido aceptadas las obliga.
ciones a quehabra de quedar sometido en el disfrute del citado
bien por estar integrado en el PatriInonio Artístico Nacional y
que oportunamente le fueron trasladadas.

Se ha acreditado qUe los bienes cuya cesión se solicita tienen
la calificación. de patrimoniales; figurando inscritos en el ln~

ventario de Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad,
y que no se juzga previsible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones lo
cales los inmuebles por razones de utilidad pública o de interés
social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día nue
ve de marzo de mil novecientos setenta y tres,

Artículo primero:--Se cede gratuitamente ala DJp:utación Pro
vincial tie Pontevedra c0ndestino a la con3L,·t'cci6n e inst<' !a
ción de un Sanatorio Psiquiátrico, al am¡:;aro de lo di::,puesto
en el artículo setenta y cuatro de la_Ley de Patrimonio del Es
tado, de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, y
a los. fines pn:,vi~tos en el artÍCulo setenta y siete_ los eJifícios
propIedad del Est.ado sitos en el término municipal de Mos
(~üntevedra), parroquia de Tameiga. denominados ~El Robu·
llo!1», que a continuación se describe:

Edificio A, compuesto de sótano, bajo YPl'imera plant.a, wn
una superficie edificada de mil cuatroCientos cincuenta metros
cuadrados. .
. Edificio B.compuesto de plantabaja, ton una superficie edi

fICada de ciento ochenta metros cuadrados.
. Edificio e también de planta 'laja. c.on una superficie edi

fIcada de ochenta metros cuadrados.

El Mínistro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DlSPONGO,

FRANClSCO FRANCO

DECRETO 613/1973, de 15 de marzo, por el que se
ceden gratuitamente a la Dioutc.ción ProvinCÍ¡11
de Pontevedra tres edifTcios sitO!! en el término
municipal de. Mos; para ser· destinados a la cons
trucción e instOlaciónde un. Sanatorio Psiquiátrica

Articulo primero.-Se cede gratuitamente al Ayuntamiento de
Taradell (Barcelona), con el fin de atender a su conservación
como monumento histórico ornamental de la citada ciudad. y
al amparo de lo dispuesto en los articulos. setenta y cuatro y
setenta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado, el siguiente
inmueble~

Castillo sito en el término de Taradell, de forma cuadrangu
lar, con una superficie edificada de veirttidós. coma cincuenta
metros cuadrados y una superficie descubierta de cuarenta y
ocho metros cuadrados, en total setenta coma cincuenta me~

tros cuadrados, en plaza Dos de Febrero, sinriún1ero, lIndando:
por la derecha, con huerto de doña Pilar Pineda Solagrau; por
la izquierda, con huerto de dona RosaCasademunt Sola, y
frente, con huerto de doña Pilar Pineda Solagrau,

Articulo segundo.-Si los bienes cedidos no fueren dedicados
al uso previsto en el plazo de cinco años o dejaren deserlo
posteriormente. se considerará resuelta la cesión Y' revertirán al
Estado, integrándose en el Patrimonio con todas sus pertenen
cias y accesiones sin derecho a indemnización, teniendo el Es
tado derecho, además, a percibir de la COrporación; previa tasa
ción, el valor de los detrimentos odeteriotosde lasrnismos.

Para cualquier obra de adaptación. conservaCióri ~ o repara
ción del monumento. deberá reca,barse previamente autorizaci"m
de la Dirección General de Bellas, Artes.

Articulo tercero,,.-Por el Ministerio de HaCienda, a través- de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adoptaran
las determinaciones necesarias para la, efectividad del presente
Decreto, facultándose al señor Delega1;lo de Hacienda en Bar
colana para la firma de la escritura correspondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros én su reunión del día nUe
ve de marzo de mil novecientos setenta y tres,

La Diputación Provindal de Pontevedra ha solicitado la
cesión gratuita de tres edificios para ser destinados a la cons·
trucción é instalación de unSanat'Ório Psiquiátrico.

En el expedient.e figura informe de la Delegación de Ha·
cienda de Pontevedra, en el que se considera procedente accE.'"
del' a la cesión soliCitada.

Se ha acreditado que los inmueble,,; de referencia tienen la
callficación de patrimoniales. figurando inscrito$en el Inventa
rio de Biene!' del Estado, así como que la COl'pOI'acién solícitan·
te cuenta con los med;os de carácter económico para realizar los
fines que se alegan en la petición, no ,considerandose· previsi
bles la expl(ltación de los inmuebles ni suafectadón a servi
cios estatales.

La Ley del Patrimc'nio del Estado, en su artículo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder gratuitamente a l!1s Cor
pOl'aciones Locales los inmuct,Jes del Patrimonio del Estada por
razones de utllidad pública o interés social.

En su virtwl. a propu" .. te del MinisJro de HDciendc~ v previa
deliheración del Consejv de Ministros en su reuniu!1' del día
nueve de marzo de mil nü"ecientos setenta y tres,


